
                     JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                       Bogotá  D. C.,  01 de septiembre de 2020  

  

  
Proceso Alimentos   

Radicado 2020-00274 

  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como efectivamente 

se advierte que no se subsanaron las deficiencias consignadas en el auto inadmisorio, 

el juzgado procederá a rechazar la anterior demanda, dándole aplicación al art. 90 del 

Código General de Proceso.   

  

             En consecuencia el Juzgado,  

  

  

            RESUELVE: 

  

1. Rechazar la presente demanda por lo motivado en este proveído.  

  

2. Ejecutoriado este auto, previas las anotaciones del caso, archívense las 

diligencias.  

                         

NOTIFÍQUESE 

  

  

  

                                         
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

   JUEZ 

  

  
ER 

  

   



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 02-09-2020 A 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 58 a 

Secretario 

  

                                               

TOMAS OLAYA GONZALEZ  

              

 

 


